






A NOMBRE DE LA NACIÓN 

UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 
EL RECTOR por cuanto: la Facultad de CIENCIAS EMPRESARIALES Y EDUCACIÓN, en la carrera de 

ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES con fecha 21 de junio de 2025; resolvió declarar 

aprobado para optar el Título Profesional, de conformidad con la legislación universitaria vigente; a Don (ña): 

LESLIE  YESENIA  MALPARTIDA  CAMPOS 
POR TANTO, le confiere el Título Profesional de: 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
y le expide el presente DIPLOMA para que se le reconozca como tal con los derechos y prerrogativas de ley. 

Lima,  14  de  julio  de  2025 

Abg. FLOR DE MARIA CAROL VARGAS PEÑA           Dr. CESAR ADOLFO ANGULO REBAZA   Mg. ROCIO MILAGROS SANTANDER MARTINEZ 
 SECRETARIA GENERAL  RECTOR (e)  DECANO DE FACULTAD (e) 



INTERESADO (A) 

SECRETARíA GENERAL 

Tipo de Documento    :  DNI             -             72261614     
Abreviatura GyT         : T 
Modalidad Obtuvo     : TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 
Modalidad de Estudio     : P              Los datos consignados en el anverso y reverso del presente     
Res. Rectoral N°          : 704-2025-R-UAP  de  11/07/2025    diploma son auténticos.      
Número de Página           : 57           Lima,     14 de    julio   de    2025 
Diploma Tipo Emisión     :  O  
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